
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

V'

RESOLUCION No.

Limo, .2.9 de..; d»

Visto el Expediente No. 02337 iniciado por don Santos Antero ALAYO QUIÑO
NES solicitando el 50 % de sus Beneficios Sociales como Adelanto Indemn^
zatorio :

CONSIDERANDO

Que, el recurrente pertenece al Régimen Laboral de la Ley No. 8439 y de
sempeña el cargo de Técnico Administrativo II de la Unidad de Manteni —
miento de la Oficina de Infraestructura y Equipamiento;

Que, don Santos Antero ALAYO QUIÑONES justifica su petición con los re -
quisitos necesarios siendo procedente conceder el Adelanto Indemnizatorio
solicitado;

De conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo No. 328, Ley-
No. 11365, Presupuesto del Sector Publico para 1991, aprobado por Ley No
25293; y

SüAN'o

Estando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto
de las Oficinas de Administración y Asesoría Jurídica;

Bueno -

SE RESUELVE

ART.lo. .- AUTORIZAR a la Oficina de "Administración para que pague a -
don Santos Antero ALAYO QUIÑONES, Técnico Administrativo II-

de la Unidad de Mantenimiento - Oficina de Infraestructura y Equipamiento
la suma de TRESCIENTOS TREINTIDOS CON 68/100 MILLONES DE INTIS (l/m. —
332.68 ) por concepto del 50 % de adelanto indemnizatorio a cuenta de —
sus Beneficios Sociales de Ley, calcualdos al 31 de Mayo de 1991, confix
me consta en la Liquidación adjunta y que forma parte de la presente Res£
lución.

Don Santos Antero ALAYO QUIÑONES, queda obligado a presentar
a la Oficina de Administración en el plazo de noventa dias -

QOlitados a partir de la fecha de la expedición de la presente Resolución

RT.2o..-

laLdocumentación sustentatoria de la inversión del adelanto que se le oí
ddrga, bajo responsabilidad.

ART.3o..- El Egreso que origine el cumplimiento de la
ción, se afectaré a la Asignación 01.15 de

01, Programa 01 del Pliego Pre
porte para el Ejercicio Fis
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